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8.- FINANCIACION 
 
8.1.- LA INTERVENCIÓN PUBLICA Y PRIVADA. EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 
 
 Todos los objetivos, generales y específicos, todas las buenas voluntades, todos los esfuerzos 
de todos los actores que están participando y que tienen que participar en el desarrollo de este Plan 
Especial, necesitan de un soporte económico que permita poner en marcha distintos frentes que se 
plantean para el desarrollo del citado plan, renovación de infraestructuras, urbanización de calles y 
plazas, compra de solares, de casas viejas, de viviendas para rehabilitar, ayudas a particulares, nuevos 
equipamientos, programas de desarrollo social, etc., etc., necesitan de un soporte económico que 
permita, lógicamente en varias fases, pero de una manera continuada, pautada el paulatino desarrollo 
para la consecución de los distintivos objetivos planteados. 
 
 Esta financiación económica supone necesariamente la conjunción de diversas 
Administraciones Públicas que se involucren en el Apoyo y determinación financiera de las propuestas 
plasmadas en el Plan Especial. Además no deberemos olvidar la necesaria intervención privada, que 
como veremos tendrá también un papel importante y necesario para el éxito del Plan Especial. 
 
8.1.1.- LA INTERVENCIÓN PÚBLICA EN EL PLAN ESPECIAL. 
 
 8.1.1.1.- LA FINANCIACIÓN EUROPEA. 
 

En primer lugar, la financiación comunitaria ( UNIÓN EUROPEA ) es un foro 
imprescindible al que hemos de acudir y en concreto hay que manifestar que en la actualidad 
dos son las iniciativas comunitarias más viables para atender las necesidades que demanda el 
Plan Especial de referencia : Por un lado, la iniciativa del PROGRAMA INTERREG III – B y por 
otro lado, la iniciativa URBAN.- 
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A.- PROGRAMA INTERREG III – B 
 

Dentro del Program Espacio Mediterráneo Occidental, nos encontramos con la financiación de 
los FONDOS F.E.D.E.R., el llamado PROGRAMA INTERRREG III.B. Esta cooperación transeuropea, 
busca el fomento para un desarrollo armonioso y equilibrado del territorio europeo. 

 
El enclave de la actuación lo encontramos en el CAPÍTULO B del PROGRAMA, estando 

integrada la Comunidad Valenciana en él mismo. Una vez aprobada la ordenación urbanística por el 
M.I. AYUNTAMIENTO DE VILLENA Y LA C.O.P.U.T., la propuesta de financiación habrá de ser 
presentada en Madrid, a través de al Subdirección general de Administración del F.E.D.E.R. para su 
posterior remisión a Bruselas para su aprobación por la Dirección General de la Política regional de la 
Comisión Europea. En documentación anexa, se adjunta un VADEMÉCUM, en donde se describen 
pormenorizadamente los objetivos, el procedimiento a seguir y la ficha del proyecto a adjuntar, que en 
este caso sería la instrumentación del presente PLAN ESPECIAL. 

 
 Asimismo, a efectos identificativos se anexiona MODELO DE ACUERDO TIPO respecto al 

CAMPO DE APLICACIÓN Y SUS MODALIDADES. Tal financiación tendría el objetivo fundamental de 
obtener una adecuada urbanización integral del Casco Histórico  - orientada a la Medida 2.1. del 
Programa – Desarrollo urbano -.- 
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B.- PROGRAMA URBAN – III – De próxima convocatoria. 
 
En primer lugar, URBAN es un programa de la Unión Europea destinado a contribuir con la 

rehabilitación integral de barrios urbanos en crisis. La ciudad de Villena ha de ser acreedora en la 
participación de la realización de una serie de actuaciones encaminadas a la recuperación urbana, 
económica y social del Casco Histórico. 
 
 Urban es un programa operativo para barrios en crisis que ha tenido una serie de realizaciones 
muy importantes en el estado Español : por un lado, las ciudades de Valencia, Lugo, Madrid, 
Salamanca, Valladolid etc. se acogieron al primer programa URBAN del año 95. El barrio de Velluters 
es una realidad material de este Programa y la inversión concreta por esta actuación ha supuesto un 
desembolso económico de un total de DOS MIL CUATROCIENTOS MILLONES en un barrio 
degradado de la Ciudad de Valencia como es el de VELLUTERS. 
 
 Al segundo Programa Urbano se han acogido otras ciudades españolas, entre las que cabe 
destacar dentro de la Comunidad Valenciana, Castellón de la Plana.  
 
 Por último, destacar la posibilidad que la Ciudad de Villena pudiera acogerse al futuro Tercer 
Programa Urban. 
  

El programa URBAN viene canalizado en su gestión administrativa por la Conselleria de 
Economia y Hacienda de la Generalitat Valenciana. Independientemente de este dato, la Conselleria de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes al igual que las Consellerías de Bienestar Social, Educación 
y Cultura, y Empleo, Industria y Comercio, son otros foros de gestión y debate en el que sustanciar este 
Plan Especial. 

 
Dentro de la filosofía del PROGRAMA URBAN hay que resaltar que su finalidad esencial es el 

dotar de equipamientos al ámbito físico de una actuación global como es el Plan Especial de referencia 
pero no es objeto de financiación la materia de vivienda y actuaciones encaminadas a la rehabilitación 
de las mismas. 
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En resumen, esta es una primera iniciativa comunitaria en donde el M.I. AYUNTAMIENTO DE 
VILLENA tendrá que sopesar la conveniencia y oportunidad de poder participar, siempre entendiendo 
como vehículo sustancial de canalización de la ayuda económica comunitaria el de una previa y 
necesaria ordenación espacial (Plan Especial aprobado definitivamente) que haga materializable la 
pretensión económica. 

 

 
8.1.1.2.- LA FINANCIACIÓN ESTATAL. 
 
 Dentro de la posible financiación estatal, el MINISTERIO DE FOMENTO (DIRECCIÓN 
GENERAL DE VIVIENDA, LA ARQUITECTURA Y EL URBANISMO) acuerda con una periodicidad 
anual la convocatoria de una serie de subvenciones para proyectos concretos de las Entidades 
Locales. La dinámica de tales ayudas  viene referenciada por una singularidad de los proyectos, 
apartándose de una visión general que comporta un Plan Especial. Aún así, hemos de manifestar la 
conveniencia de poder participar en este tipo de convocatorias anuales, con la posibilidad de ser 
adjudicatarios de una subvención asumida por la DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA, en caso 
de proyecto de rehabilitación O por la DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO, en caso de producirse 
un supuesto de proyecto de reurbanización de un ámbito físico sectorial dentro del Plan Especial. En 
cualquier caso, será el diseño previo de ordenación urbanística global de la actuación quien determine 
las posibilidades de solicitud de las ayudas pertinentes en estas materias. Los objetivos más concretos 
sobre los que versa estas actuaciones financieras del Ministerio de Fomento se centran en erradicar la 
desigualdad urbana y en una mejora sustancial de la calidad urbana. 
 
 En un segundo apartado, el Plan de Vivienda 2.002-2.005 es un foro importante en donde se 
podrían generar cauces de financiación a través de las prescripciones contenidas en el REAL 
DECRETO 1 / 2.002, de 11 de Enero, sobre medidas de financiación de actuaciones protegidas en 
materia de vivienda y suelo, estableciéndose un sistema de ayudas públicas para facilitar el acceso a la 
vivienda, la rehabilitación del parque residencial existente y la generación de suelo edificable, con 
destino preferente a la promoción de viviendas protegidas. 
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8.1.1.3.- LA FINANCIACIÓN AUTONÓMICA. 
 
A.- PROGRAMA ARCHAD. 
 
 Dentro de la financiación autonómica y tomando como punto de partida, el Decreto del 
Gobierno Valenciano 92 / 2.002, de 30 de Mayo, en materia de actuaciones  protegidas VIVIENDAS - 
SUELO, el programa ARCHAD es un punto de referencia obligado en el que sustentar el desarrollo y 
ejecución del Plan Especial que se propone.   
 
 Los objetivos de origen de tal programación autonómica se concentran en una triple dimensión: 
 
1. Prever el número necesario de viviendas para el realojamiento de los residentes en las Áreas de 
Actuación integrada que les corresponda desarrollar a cada una de las Administraciones intervinientes. 
 
2. Preservar del deterioro físico y funcional el patrimonio edificado, actuando mediante la rehabilitación 
integral preferentemente en edificaciones catalogadas. 
 
3. Localizar las actuaciones (nuevas construcciones o rehabilitaciones) en las áreas de mayor grado de 
degradación, lo que reactivará las mismas, propiciando intervenciones de los particulares en su entorno 
más próximo. 
 
Las actuaciones de los particulares tendrán su reflejo tanto en la participación activa de los propios 
vecinos en todos aquellos aspectos que contribuyan a la revitalización del Casco Histórico como en el 
fomento de las actividades culturales y educativos en el ámbito físico de actuación.  
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NORMATIVA APLICABLE – Ver Anexo -. 
 
Decreto del Gobierno Valenciano 92/2.002, de 30 de Mayo,  
en materia de actuaciones protegidas VIVIENDAS-SUELO 
 
Orden del Conseller de Urbanismo,  
de fecha 15 de Noviembre de 2.002, 
sobre desarrollo y tramitación de medidas de financiación de actuaciones protegidas en materia 
de vivienda y suelo. 
 
Otros datos de Interés : 
 
ADSCRIPCIÓN DEL MUNICIPIO de Villena a la Zona C, según se desprende del ANEXO del Decreto 
92/2.002. 
 
B.- Orden del 15 de Noviembre del 2.002 de la Consellería de Industria, Comercio y Energía por 
la que se regulan las ayudas a la modernización de las pymes comerciales para el ejercicio 
2.003. 
 
 Queremos resaltar la obtención por parte de la Concejalía de Hacienda, Industria y Comercio, y 
del Gabinete de desarrollo Económico del Ayuntamiento de Villena, de la catalogación del Casco-
Histórico de Villena, como “Centro histórico comercial” de la Comunidad Valenciana. Esta catalogación 
legal es importante, porque al amparo de la orden antes mencionada tanto los comercios ubicados en 
el mismo, como otros nuevos que quieran ubicarse en el Casco Histórico, podrán ser objeto de Ayudas 
por parte de la Consellería de Industrial, Comercio y Energía de la Generalitat Valenciana. 
 
 Además de estas ayudas particulares, también la orden contempla ayudas para la 
reurbanización de espacios urbanos que se encuentren dentro del declarado “Centro Histórico 
Comercial”. Esta ayuda se encuentra en este momento solicitada para la reurbanización integral del eje 
Santiago-Santa María y siendo este un claro ejemplo de financiación pública en el desarrollo del Plan 
Especial. 
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C.- Orden de 29 de diciembre de 2000, de la Consellería de Economía, Hacienda y Empleo, por la 
que se establecen las bases reguladoras y el procedimiento general para la concesión de 
subvenciones del programa de empleo público de interés social y fomento del desarrollo local. 
Esta orden es mencionada más adelante por su interés en otras áreas de este Plan, en este caso la 
mencionamos por que sería interesante acogernos al Título III: Subvenciones al fomento del desarrollo 

local. En este título y concretamente en su capítulo II, sección I, se habla de la posibilidad de la 
“contratación de agentes de empleo y desarrollo local”. La Consellería puede llegar a subvencionar 
hasta un 80 % de los costes laborales del agente, incluida la cotización empresarial a la Seguridad 
Social por todos los conceptos con un máximo de cuatro millones y medio de pesetas al año por cada 
contratación subvencionada. Consideramos oportuno optar a esta subvención e incluir a este agente 
dentro del posible personal a contratar dentro de la Oficina Técnica. Aunque el sistema de contratación 
de las personas de la Oficina sea distinto, pensamos que estamos ante una buena oportunidad para 
ampliar la oferta de personal de la Oficina. Esta persona sería un buen enlace con el Gabinete de 
Desarrollo Económico. 
 
D.- Orden reciente de 12 de Marzo de 2.003 de la Consellería de Bienestar Social de ayudas a 
“Barrios Solidarios” para la Ejecución de Unidades residenciales de Viviendas Protegidas y 
Equipamientos Solidarios en la Comunidad Valenciana. 
 
Esta orden reciente tiene como objeto, fomentar la creación de Unidades de Ejecución urbanas 
destinadas al menos en un 75 % del suelo residencial a la construcción o rehabilitación, reforma 
acondicionamiento y ampliación de inmuebles destinados a viviendas protegidas, con Equipamientos 
Urbanos y Sociales en zonas inmuebles destinados a viviendas protegidas, con Equipamientos 
Urbanos y Sociales en zonas de bordes Urbanos o Centros Históricos degradados en la Comunidad 
Valenciana. 
 
Esta orden encaja perfectamente con nuestro planeamiento a partir de las Unidades de Ejecución 
constatando la existencia de distintas fuentes de financiación que puedan ir sumándose paulatinamente 
para hacer realidad la revitalización del Casco Histórico. 
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Otros Datos de Interés: 

- SERVICIO TERRITORIAL DE ARQUITECTURA Y VIVIENDA 
Alicante – Plaza de Galicia, nº 2 – Tlfno.: 96 592 76 63 
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8.1.2.- LA INTERVENCIÓN PRIVADA EN LA PROTECCIÓN.- 
 
 Hablar de Intervención Privada  necesita separar dos tipos de actores económicos: 
 
 1º. El promotor particular, que puntualmente procede a invertir para promover su vivienda 
unifamiliar, o la reforma de su vivienda. 
 
 2º. El promotor de viviendas que en el desarrollo de su actividad invertirá en la promoción de 
Viviendas, en el Casco Histórico, invirtiendo en la promoción de viviendas en el casco histórico. 
 
 Estos dos tipos de promotores, empezarán a realizar inversiones significativas cuando se inicie 
un proceso claro de regeneración del tejido urbano y social, al tiempo que se articulen determinadas 
ayudas que incentivarán la inversión. Esta regeneración y la articulación de ayudas es evidente que 
depende directamente de la inversión pública absolutamente necesaria para poner en marcha el 
proceso de revitalización. 
 

La Unidad de Ejecución discontinua nº. 6, puede ser un pequeño generador de fondos finalistas 
que el Ayuntamiento deberá destinar íntegramente al Plan Especial. 
 
 Por otra parte hemos hablado de actuaciones que podrían ser mixtas Público-Privado como 
son alguna de las Unidades de Ejecución y sobre todo la actuación de la Plaza Mayor, aunque para ello 
deberá estar muy claro que la iniciativa Pública se pone en marcha aportando decidida y fuertemente 
por la inversión en el Casco-histórico. Si esta se produce creemos que la iniciativa Privada se sumará y 
comenzará a invertir en un barrio que es Centro y a la vez posee en ciertas zonas unas características 
de orientación, y vistas que seguro serán anheladas por un potencial nuevo habitante. 
 
 El presidente de la Asociación de Promotores Públicos de Vivienda y suelo, decía en unas 
jornadas nacionales recientes sobre rehabilitación de Cascos-Históricos que es necesario atraer a la 
iniciativa privada. “Se trataría  de  buscar  atractivos  en  los  Centros   Históricos   para   que   la 
inversión privada llegue”. Está claro que todos pensamos que es necesaria y conveniente la presencia 
de la iniciativa privada, pero pensemos que mientras ha de existir una verdadera concienciación social 
que empieza por la toma de decisiones políticas acordes con la realidad actual. 
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8.1.1.4.- Ejemplo de Financiación de un Equipamiento Público. 
 
 A modo de ejemplo queremos en este apartado reseñar un ejemplo de financiación pública de 
un equipamiento, a través de los Fondos Feder. 
 
CENTROS DE PARTICIPACION CIUDADANA (C.P.C.) 
 
 Los Centros de Participación Ciudadana (CPC) son equipamientos sociales alrededor de los 
cuales se debe generar actuaciones de carácter integral. La integralidad viene definida por la 
corresponsabilidad de las diferentes áreas que actúan garantizando el bienestar de las personas 
(Vivienda, Sanidad, Educación, Formación, Empleo, Servicios Sociales). 
 
 Realizar una intervención con metodología integral quiere decir que la acción comunitaria no 
debe empezar a partir de la creación de un CPC, sino que éste llega a formar parte de un trabajo 
sistemático realizado, tanto por los profesionales que actúan en la zona, como por la 
corresponsabilidad vecinal que está dispuesta a afrontar e intervenir en la resolución de conflictos. 
Cada una de las partes, establece las líneas de acción que le son propias, estableciendo un objetivo 
común. 
 
MARCO REFERENCIAL 
 
 Los Centros de Participación Ciudadana se encuentran en el Programa Operativo Feder 
2000-2006, cuyo objetivo es la realización de actuaciones integrales en barrios y/o zonas 
desfavorecidas, siendo el EJE: Desarrollo local y urbano (05), y la MEDIDA: Equipamiento de 
apoyo a la integración social en medio urbano (04); Medidas de fomento y apoyo a las iniciativas 
de Desarrollo Local (05). 



 

 
   
 

PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CASCO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE VILLENA 

11
 

COMO INICIAR UN C.P.C. 
 
 Previa solicitud de un Ayuntamiento, bien a través de las Direcciones Territoriales, bien a través 
de la Dirección General de Servicios Sociales, para realizar una Actuación Integral en un barrio y/o 
zona desfavorecida, se trasladan los técnicos encargados del proyecto a la zona objeto de implantación 
del programa. 
 
Se realiza informe favorable, siempre y cuando : 
 
a). La actuación esté implementada en la política municipal, confluyendo determinadas áreas (empleo, 
urbanismo, servicios sociales ...). 
 
b). El CPC se convierte en la medida que articula la participación vecinal entre sí; y entre ésta y los 
programas municipales, dando lugar a una acción de Desarrollo Local. 
 
c). La actuación del CPC va unida a un Plan de Actuación Urbano, que permita la conexión entre el 
barrio y el resto del municipio. 
 
Una vez aprobado el proyecto, se inician los procedimientos administrativos, y los técnicos de ambas 
Administraciones (Local y Autonómica) trabajan sobre la metodología de los mismos. 
 
PROCEDIMIENTO 
 
-Administración Local 
 
1). Solicitud de inclusión de su actuación en el marco de  los Programas FEDER (CPC). 
 
2).  Acuerdo Plenario y cesión de solar para la posterior construcción o inmueble para rehabilitación. 
 
3). Constitución de una comisión de trabajo para el proyecto. 
 
4). Elaboración del mismo. 
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DISPOSICIÓN DE ESPACIOS 
 
Los Centros de Participación Ciudadana, al responder a acciones integrales, tienen como característica 
fundamental adaptarse a la realidad del barrio y/o zona, así como al contexto urbanístico en el que se 
desarrolle. 
 
No obstante, se deberá tener en cuenta: 
 
1º. Si son de nueva construcción, tendrán planta baja y primera. 
 
2º. Si es rehabilitación/reforma de un inmueble, deberá disponer igualmente de planta baja y primera. 
En caso de disponer solamente de una planta, se valorará la idoneidad del mismo en función del Plan 
de Actuación Integral que disponga el municipio. 
 
Todos ellos tendrán un elemento común, que será la disponibilidad de salas para la convergencia 
vecinal. 
 
Se ha desarrollado una de las posibles vías de financiación pautada a través de Fondos Feder, como 
ejemplo de financiación de un equipamiento público. 
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8.2.- LA GESTION ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA. 
 
 Además del aspecto de financiación económica en sentido estricto, el número y diversidad de 
actuaciones que se pueden prever sobre el Casco Histórico y en definitiva la complejidad que conlleva 
el desarrollo y ejecución del Plan Especial de Protección y Conservación del Casco Histórico Artístico 
de la ciudad, hace necesaria la creación de una Oficina de Gestión Única para la información, 
asesoramiento, tramitación y búsqueda de financiación de todo tipo y para la gestión en general de 
cualquier aspecto relacionado con la intervención sobre el ámbito del Plan Especial. 
 
 Es necesaria la presencia de personas que piensen y trabajen continuamente en la ejecución y 
desarrollo del Plan Especial. Personas especializadas en las áreas fundamentales de trabajo: 
arquitectónica, urbanística y socioeconómica. 
 
 Consideramos necesaria por otra parte la creación de una estructura que sirva para el 
seguimiento, supervisión y coordinación de las actuaciones que se realicen en el Casco Histórico. De 
manera que las distintas concejalías implicadas en el desarrollo del Plan funcionen al unísono en la 
toma de decisiones. Se crearía al efecto una Comisión de Seguimiento y Coordinación formada por los 
responsables de las  Concejalías competentes: Urbanismo, Obras, Bienestar Social y Comercio de 
manera permanente. Puntualmente participarán en esta Comisión cualquier otra concejalía afectada así 
como una representación de algunas Administraciones Públicas con las que se esté trabajando. 
 
 Las decisiones de carácter estratégico emanadas de la Oficina de Gestión, supervisadas por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación serían elevadas Pleno Municipal para su aprobación cuando 
estas así lo necesiten. 
 
 Por lo tanto, el Pleno Municipal, la Comisión de Seguimiento y Coordinación junto con la 
Oficina de Gestión formarían lo que llamaremos el “Órgano Ejecutivo”. 
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 Por otro lado y paralelo al órgano ejecutivo se crearía un “Consejo Asesor” que sirviera de foro 
de encuentro de todos los agentes implicados en el buen desarrollo del Plan. 
 
 Así podemos desarrollar el modelo de gestión que planteamos. 
 

8.2.1.- ÓRGANOS EJECUTIVOS. 
 
  8.2.1.1.- Órgano Rector. 

 
 Formado por el Pleno del Ayuntamiento Municipal, cuya función será aprobar el 
Plan Especial de Protección y Conservación del Casco Histórico-Artístico de la Ciudad 
de Villena. Así mismo tomará las decisiones de carácter estratégico que guiarán el 
desarrollo del plan, dotando de las partidas presupuestarias para su ejecución correcta. 
 
8.2.1.2.- Comisión de Seguimiento y Coordinación. 
 
 Formada de forma permanente por el responsable de las Concejalías 
competentes a saber: Obras, Urbanismo, Servicios Sociales, Turismo, Hacienda, 
Industria y Comercio. Puntualmente se incorporarán a la Comisión aquellos 
representantes de las distintas Administraciones que vayan firmando convenios y por 
tanto comprometidos con el desarrollo del Plan, así como cualquier otra concejalía 
afectada. 
 
 Su función será la de impulsar y coordinar la actividad revitalizadora dentro del 
Casco Histórico a través del Plan Especial una vez aprobado, para lo que se reunirá 
periódicamente. 
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8.2.1.3.- Oficina de Gestión. 
 
 La oficina de gestión única, pretende centralizar (aunar) todo el trabajo, 
información y seguimiento referente a la gestión y ejecución de actuaciones respecto al 
Plan Especial de Protección y Conservación del Casco Histórico Artístico de Villena. Es 
necesario que existan personas que piensen y actúen en este asunto de manera 
continuada. 
 
A. COMPOSICIÓN: 

 Técnico especialista en temas urbanísticos y arquitectónicos: Licenciado en 
Arquitectura, ó Arquitecto Técnico. 

 Técnico especialista en temas sociales: Sociólogo o Licenciado con capacidad 
para el desarrollo social. 

 Administrativo: Técnico administrativo con conocimientos de informática. 
 

Esta es la composición mínima necesaria para el inicio y la puesta en marcha de la 
Oficina de Gestión. No obstante, sería conveniente ampliar con otros profesionales 
especializados, tanto del sector Urbanístico como Social y de Gerencia, que 
garanticen, apoyen y colaboren en la correcta gestión del desarrollo del Plan. 

   
B. FUNCIONES: 
 

GENERALES: 
 Dinamizar y orientar las actuaciones, en constancia con los objetivos 

elaborados del Plan. 
 Gestión y seguimiento de proyectos y programas concretos y anuales. 
 Coordinación con los Órganos Rectores y Consultivos. 
 Búsqueda de información, legislación, planes, ayudas, financiación de carácter 

municipal, autonómico, estatal y/o europeos. 
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 Contacto permanente con la población tanto en la atención al público como en 
la participación de foros y grupos de trabajo con vecinos. 

 Difusión de información referente al Casco, Contacto con medios de 
comunicación. 

 
ESPECIFICAS: 
Urbanísticas: 
 Información y tramitación de licencias de obras, cédulas de habitabilidad, 

permisos de ocupación, modificación del planeamiento, expropiaciones y 
recogida de información. 

 Asesoramiento técnico, económico y jurídico de obras de promoción pública y 
privada. 

 Posibilidad de redactar determinados proyectos. 
 Información y tramitación de las ayudas económicas existentes. 
 Supervisión de materiales utilizados en reformas y nuevas construcciones. 
 Difusión de vivienda vacía, alquiler y venta. (Bolsa de inmuebles) 
 Gestión de vivienda municipal: comerciales, vivienda social, V.P.O. ... 
 Asesoramiento en materia de realojos. 

 
Sociales: 
 Información y tramitación de ayudas sociales existentes. 
 Asesoramiento y gestión de programas de formación e inserción (Bolsa de 

trabajo). 
 Canalizar y dinamizar la participación ciudadana. 
 Fomento de la actividad rehabilitadora y revitalizadora. 
 Informar a pequeños y medianos empresarios sobre ayudas económicas 

existentes, reducción de tasas, impuestos, licencias de apertura de 
establecimientos, subvenciones y otras ventajas fiscales. 

 Sondeo entre profesionales, técnicos y vecinos, para conocer el grado de 
satisfacción y de información existentes. 
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 Elaboración de proyectos y programas de trabajo. 
 Tramitación y asesoramiento en materia de realojos, ocupaciones y 

condiciones de tenencia de viviendas. 
 
Comerciales: 
 Coordinación con los órganos Rectores, Consultivos y de Gestión, así como 

con entidades autonómicas, estatales y europeas. 
 Elaborar publicidad del Casco: Tablón de anuncios, buzón de sugerencias, 

Página WEB, dossier informativo sobre eventos del Casco: Fiestas de Barrio, 
mercadillos, ferias, museos existentes y horarios, visitas de interés turístico y 
comercial, centros de ocio, etc. ... 

 Información pública y permanente del desarrollo del proyecto y de las obras en 
marcha. 

 
Administrativa: 
 Atención permanente al público. (recogida de demandas) 
 Mantenimiento de la oficina. 
 Coordinación entre los técnicos de la Oficina de Gestión. 

 
C. UBICACIÓN. 

La Oficina de Gestión supone un servicio necesario tanto para la población 
residente e el Casco Histórico, como para la población del resto de la ciudad. Por ello, 
el espacio donde se ubique debe ser cercano, accesible y representativo para todos. El 
lugar que proponemos es el edificio de LA TERCIA inicialmente, aunque con el 
desarrollo de la Unidad de Ejecución nº 1 podría trasladarse si se estimara conveniente 
al edificio de Equipamiento (TD) desarrollado en esta Unidad de Ejecución. 
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 8.2.2.- ÓRGANOS CONSULTIVOS. 
  
  8.2.2.1.- Consejo Asesor. 

 
 El “Consejo Asesor” estará formado por diferentes agentes técnicos, políticos 
y sociales que estén implicados en el correcto desarrollo del Plan Especial de 
Protección y Conservación del Casco Histórico Artístico de la Ciudad. Este organismo 
deberá acudir a las convocatorias realizadas por la Oficina de Gestión con una 
periodicidad de al menos tres encuentros al año. Este Consejo Asesor, estará formado 
por los siguientes grupos: 
 
A. Equipo redactor del Plan: 

Órgano de consulta formado por una representación de los técnicos encargados de 
la elaboración del documento que asesorará e informará tanto al Órgano Ejecutivo 
como al Equipo de Gestión. 

 
B. Representantes Políticos: 

Formado por políticos con representación municipal. Grupo cuya función será de 
seguimiento así como de formulación de propuestas y asesoramiento. 
 

C. Agentes Sociales: 
Formada por un representante de las Asociaciones de vecinos afectadas, 
Asociaciones de profesionales y Empresarios, Centros de Enseñanza afectados, 
Organismos Públicos y Privados con vinculación a la remodelación del Casco 
Histórico. Las propuestas que elaboren no serán vinculantes, aunque serán tenidas 
en cuenta por los órganos competentes. 
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D. Técnicos Municipales: 
Técnicos Representantes de cada una de las concejalías o áreas implicadas cuya 
función será la de asesoramiento junto con los técnicos del Equipo Redactor: 
 Urbanismo (Arquitecto Municipal, Abogado...) 
 Servicios sociales (Psicólogos, Trabajadores sociales, U.C.A., educadores...) 
 Comercio y Turismo (Gabinete de desarrollo económico, PRODER.) 
 Cultura (Técnicos del museo arqueológico, Arqueóloga Municipal...) 
 Policía Municipal (Representantes del área.) 

 
E. Miembros de la Oficina de Gestión: 

Una representación de los miembros de la Oficina de Gestión formará parte de 
este consejo asesor, cuyo fin será el de informar del estado del casco, de la 
evolución y de las actuaciones que se van realizando; así como resolverán dudas 
planteadas y cuestiones al resto de los participantes de este órgano consultivo. 
 
Este órgano consultivo podrá reunirse por grupos independientes, o parcialmente 
entre algunos de los grupos, al menos debería realizar dos reuniones anuales, en 
la que participarán todos los grupos. 

 



 

 
   
 

PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CASCO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE VILLENA 

20
 

 
 
8.3.- ANEXO. NORMATIVA DE FINANCIACION. 

 
8.3.1.- FINANCIACIÓN COMUNITARIA. 

8.3.1.1.- FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL - F.E.D.E.R. – 
 PROGRAMA INTERREG III – B – 

8.3.1.2.- FONDOS ESTRUCTURALES DE LA UNIÓN EUROPEA  
 PROGRAMA URBAN – III – (Próxima Convocatoria) 

 

8.3.2.- FINANCIACIÓN ESTATAL.- 
REAL DECRETO 1/2.002, de 11 de Enero, (B.O.E. 12 de Enero de 2.002 – Corr. Err. 
25 y 29 Enero) sobre medidas de financiación de actuaciones protegidas en materia de 
vivienda y suelo.  
PLAN 2.002 – 2.005  
Áreas de rehabilitación, arts. 29 y ss. R.D. 1/2.002 

 
 
8.3.3.- FINANCIACIÓN AUTONÓMICA.- 
 

8.3.3.1.- ACTUACIONES PÚBLICAS EN ÁREAS DE REHABILITACIÓN DE CENTROS 
HISTÓRICOS (A.R.C.H.A.D.) 

Decreto del Gobierno Valenciano 92/2.002, de 30 de Mayo, en materia de 
actuaciones  protegidas VIVIENDAS - SUELO, PERÍODO 2.002-2.005. Artículo 
59 del citado Decreto. Orden de 15 de Noviembre de 2.002, del Conseller de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Generalitat Valenciana, sobre 
el desarrollo y tramitación de las medidas de financiación de actuaciones 
protegidas en materia de vivienda y suelo para el período 2.002-2.005.- 
Procedimiento de declaración área de rehabilitación: 

Artículo 39 de la citada Orden 
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8.3.3.2.- INSTITUTO VALENCIANO DE LA VIVIENDA. I.V.S.A. 
CONVENIO URBANÍSTICO PARTICULAR A SUSCRIBIR ENTRE AYTO. DE 
VILLENA Y CONSELLERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y 
TRASPORTES DE LA GENERALITAT VALENCIANA PARA LA PROMOCIÓN 
VIVIENDA SOCIAL 
AÑOS 2.003, 2.004 Y 2.005. 

 
8.3.4.- ANEXO.- 
 

INTERVENCIÓN PRIVADA EN LA PROTECCIÓN.- 
 

Aplicación mecanismo de la L.R.A.U. -  
Transferencias Aprovechamientos Urbanísticos. 

 
 

Villena, Abril de 2.009 

Por el Equipo Redactor: 

El Arquitecto: 

 

 

 

 

Fdo.: José Miguel Esquembre Menor 
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1.- FINANCIACION COMUNITARIA 
 
1.1.- FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL – F.E.D.E.R. 
PROGRAMA INTERREG III – B – 
 



3542 Miércoles 1 mayo 2002 BOE núm. 104

B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución del Subdirector general de Servicios
Técnicos y Telecomunicaciones, de 23 de
abril de 2002, para ofrecimiento de trámite
de audiencia a la empresa «Euroconsulting
Informático, Sociedad Anónima», conforme
al artículo 136 del Reglamento General de
Contratación del Estado, con el fin de res-
petar el derecho al trámite de audiencia,
en cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley
30/1992.

La Subdirección General de Servicios Técnicos
y Telecomunicaciones del Ministerio de Defensa
concede un plazo de quince días, desde la fecha
de publicación de este anuncio, conforme al artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, para
que al Director de la empresa «Euroconsulting Infor-
mático, Sociedad Anónima», se persone ante la cita-
da Subdirección General y explique los motivos por
los que no se presta la asistencia técnica corres-
pondiente al expediente de contratación número
100/70/1/0085/03, significándose, que una vez
pasado el plazo se procederá conforme con el artícu-
lo 111 del texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Madrid, 29 de abril de 2002.—El Jefe de la Unidad
de Contratación.—&16.883.

MINISTERIO DE HACIENDA

Anuncio de 29 de abril de 2002, de la Dirección
General de Fondos Comunitarios y Finan-
ciación Territorial, sobre la convocatoria de
ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional correspondiente al Programa Espa-
cio Mediterráneo Occidental de la Iniciativa
Comunitaria INTERREG III.

El Comité de Seguimiento del Programa Espacio
Mediterráneo Occidental de la Iniciativa Comuni-
taria INTERREG III B-Cooperación Transnacional,
cofinanciado por fondos FEDER, decidió, en su
reunión de 22 de marzo de 2002, celebrada en Mar-
sella, realizar en el año 2002 una primera convo-
catoria de ayudas con cargo al Programa.

El Ministerio de Infraestructuras y Transportes
de Italia, como Autoridad de Gestión del Programa,
es el órgano encargado de realizar la convocatoria
de ayudas para dicho Programa Mediterráneo Occi-
dental de INTERREG III.

La Dirección General de Fondos Comunitarios
y Financiación Territorial del Ministerio de Hacien-
da, como coordinador nacional del Programa, es
el órgano encargado de dar publicidad en España
de dicha convocatoria y que afecta como zonas
elegibles a Andalucía, Aragón, Cataluña, Comuni-
dad Valenciana, Illes Balears, Murcia y a las Ciu-
dades Autónomas de Ceuta y Melilla.

El texto completo de la primera convocatoria de
ayudas, que prevé la apertura del plazo para la pre-

sentación de proyectos el día 2 de mayo del presente
año y cuya puesta en marcha compete a la Autoridad
de Gestión del Programa, puede consultarse en su
página web: www.infraestrutturetrasporti.it

Asimismo, para obtener información complemen-
taria sobre dicha convocatoria, obtener el formulario
de solicitud (ficha de proyecto) en castellano, así
como consultar el Programa y su Complemento
de Programación, puede consultarse la página web
que la Dirección General de Fondos Comunitarios
y Financiación Territorial del Ministerio de Hacien-
da, como coordinador nacional del Programa Espa-
cio Mediterráneo Occidental de la Iniciativa Comu-
nitaria INTERREG III B-Cooperación Transnacio-
nal, ha habilitado: www.igae.minhac.es/fondos

Madrid, 29 de abril de 2002.—El Director general,
Julio Gómez-Pomar Rodríguez.—17.067.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Autoridad Portuaria de Ali-
cante por la que se anuncia concurso público
de otorgamiento de concesión administrativa
para la construcción y explotación de un
varadero situado en la dársena pesquera del
puerto de Alicante.

1. Objeto del concurso: Concesión para la cons-
trucción y explotación de un varadero situado en
la dársena pesquera del puerto de Alicante.

2. Bases del concurso: Las establecidas en los
pliegos de bases, en el pliego de condiciones gene-
rales de la concesión y en el pliego de cláusulas
de explotación.

3. Fianza provisional: 24.040,48 euros.
4. Documentos de interés para los licitadores:

Pliego de bases.
Pliego de condiciones generales de la concesión.
Pliego de cláusulas de explotación.
Documentación gráfica.

5. Ofertas, requisitos: Las ofertas se formularán
con arreglo a lo dispuesto en el pliego de bases,
con los requisitos que el mismo especifica.

6. Manifiesto de documentos y presentación de
ofertas, lugar y plazo: Los documentos de interés
para los licitadores estarán de manifiesto, a dispo-
sición de los interesados, en el Registro General
de la Autoridad Portuaria de Alicante, muelle de
Poniente, 11, dentro del horario de oficina, durante
un plazo de veintiséis días naturales, contados a
partir del día siguiente al de publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», que fina-
lizará a las catorce horas del último día. Si éste
cayera en sábado o domingo, pasará al lunes siguien-
te.

La presentación de las ofertas habrá de realizarse
en el lugar y plazo indicados en el párrafo anterior,
en la forma y condiciones que establece el pliego
de bases.

7. Apertura de las ofertas: La apertura de las
ofertas se verificará en acto público, por la Mesa
de Contratación, a las doce horas del tercer día
natural siguiente a la fecha de terminación del plazo
de presentación de ofertas, en la sala del Consejo
de Administración de la Autoridad Portuaria. Si

dicho día cayera en sábado o domingo, pasará al
lunes siguiente.

8. Información pública de la concesión de ocu-
pación de dominio público portuario: Se somete
a información pública dicha concesión durante el
plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», que finalizará a las
catorce horas del último día. La documentación base
de la concesión es, igualmente, la misma del con-
curso (relacionada en el apartado de documentos
de interés para los licitadores), documentación que
estará expuesta al público para ser examinada por
los interesados, en el lugar y plazo señalados para
el repetido concurso. Las alegaciones que hubiere
deberán presentarse en el Registro General de la
Autoridad Portuaria de Alicante, muelle de Ponien-
te, 11.

Alicante, 23 de abril de 2002.—El Presidente,
Mario Flores Lanuza.—16.374.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución del Presidente de la Confederación
Hidrográfica del Segura sobre el proyecto
de construcción de los desagües que com-
pletan la red de la zona regable del Campo
de Cartagena. Tubería de Drenaje, número
1. Expediente Complementario número 2.
«Servidumbre de paso y ocupación tempo-
ral». Término municipal de San Pedro del
Pinatar (Murcia).
Asunto: Publicación.
EXP/C: 15-X-4-1-2.
Clave: 07.278.073.
Expropiaciones: La Presidencia de esta Confe-

deración, de conformidad con lo dispuesto en la
vigente Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa,
ha resuelto abrir un período de información pública
por espacio de quince días, para rectificación de
posibles errores y declarar la necesidad de ocupación
de los terrenos afectados por las obras arriba epi-
grafiadas. El detalle de las superficies afectadas, esta-
dos de cultivos y propietarios se publicará en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». Asimismo,
se encuentra expuesto en los tablones de anuncios
del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar y de
esta Confederación, en Gran Vía Escultor Salzillo,
número 9, 4.a planta.

Murcia, 8 de marzo de 2002.—El Secretario gene-
ral, Gerardo Cruz Jimena.—15.637.

Resolución del Presidente de la Confederación
Hidrográfica del Segura sobre necesidad de
ocupación por las obras de modernización
de los regadíos de la Vega Media del Segura,
MD Acequia madre de La Alquibla. Tramo
II. Expediente de expropiación número 5.
Término Municipal de Murcia.
Asunto: Publicación.
Exp/A: 4-1-8.
Clave: 07.258.136.
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Expropiaciones. La presidencia de esta Confede-
ración, de conformidad con lo dispuesto en la vigen-
te Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa, ha
resuelto declarar la necesidad de ocupación de los
terrenos afectados por las obras arriba epigrafiadas.
El detalle de las superficies afectadas, estado de
cultivos y propietarios se publicará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia». Asimismo, se
encuentra expuesto en los tablones de anuncios del
Ayuntamiento de Murcia y de esta Confederación,
en Gran Vía Escultor Salzillo, número 9, 4.a planta.

Murcia, 13 de marzo de 2002.—El Secretario gene-
ral, Gerardo Cruz Jimena.—15.638.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Anuncio de la Dirección General de Energía
y Minas del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo de la Generalidad de
Cataluña, de información pública de una
instalación eléctrica.

De acuerdo con lo que señala el Decre-
to 351/1987, de 23 de noviembre, por el que se
determinan los procedimientos administrativos apli-
cables a las instalaciones eléctricas; el título 7 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica, y en virtud de lo que establece el Real
Decreto 1131/1988, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de Evaluación de Impacto Ambiental,
modificado por la Ley 6/2001, se somete a infor-
mación pública la petición de autorización admi-
nistrativa y declaración de impacto ambiental de
la instalación que se detalla a continuación:

Peticionario: «Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima», en adelante REE, con domicilio en La
Moraleja, Alcobendas, 28109 Madrid, paseo del
Conde de los Gaitanes, número 177.

Anteproyecto de nueva alimentación eléctrica a
Girona a 400 kV, consistente en el tendido del cir-
cuito de 400 kV Sentmenat-futura subestación eléc-
trica a 400 kV de Bescanó, tendido del circuito de
400 kV Vic-Bescanó, compactación del circuito de
400 kV Pierola-Vic, compactación a lo largo de unos
15 kilómetros de los dos circuitos Sentmenat-Bes-
canó y Vic-Bescanó con la línea eléctrica de 110
kV Vic-Sau-Susqueda-Girona y desmantelamiento de
la línea eléctrica de 220 kV Vic-Bescanó.

El trazado se puede describir en síntesis de la
siguiente manera: De la subestación de Sentmenat
partirá el circuito de 400 kV Sentmenat-Bescanó
hasta un punto de convergencia con la línea eléctrica
existente de 400 kV Pierola-Vic. A partir de ese
punto se compactarán los dos circuitos en un solo
tendido de doble circuito de 400 kV, sobre los mis-
mos apoyos, evitando las zonas habitadas y dis-

curriendo por la zona este de la plana de Vic, hasta
un punto de separación de circuitos. En ese punto,
situado al este de Vic, llegarán por un lado la línea
eléctrica con los dos circuitos anteriores procedentes
de Sentmenat y Pierola, respectivamente, y otro cir-
cuito procedente de Vic, el Vic-Bescanó. Desde ese
punto saldrán por un lado, en dirección a Girona,
una línea eléctrica de 400 kV con los dos circuitos
Sentmenat-Bescanó y Vic-Bescanó y, por otro lado,
en dirección a Vic, el circuito Pierola-Vic, que com-
partirá apoyos con el circuito Vic-Bescanó, que llega
a este punto.

A partir del punto de separación, el trazado pre-
visto de la línea eléctrica de 400 kV con los dos
circuitos Sentmenat-Bescanó y Vic-Bescanó se dirige
hacia el este llegando al espacio natural de Les
Guilleries. A partir de este punto se producirá la
compactación a lo largo de unos 15 kilómetros con
la línea eléctrica de doble circuito de 110 kV
Vic-Sau-Susqueda-Girona, por lo que en este tramo
se utilizarán apoyos de cuádruple circuito. Una vez
superado este tramo, que corresponde a la zona de
Les Guilleries, las dos líneas se separan, siguiendo
la de 110 kV por su actual trazado y dirigiéndose la
de 400 kV, con los dos circuitos mencionados, hacia
el emplazamiento de la futura subestación de 400 kV
de Bescanó.

REE condiciona expresamente la ejecución de
todas y cada una de las instalaciones proyectadas
tanto a la adquisición efectiva por REE de la línea
eléctrica a 220 kV Vic-Juliá, actualmente propiedad
de la empresa «Endesa Distribución Eléctrica, Socie-
dad Anónima», como a la aceptación expresa por
parte de «Endesa Distribución Eléctrica» de la men-
cionada modificación de la línea eléctrica a 110 kV,
de doble circuito, Vic-Sau-Susqueda-Girona.

Las principales características técnicas de las
líneas eléctricas objeto del anteproyecto son:

Tensiones nominales: 400 kV y 110 kV.
Número de circuitos: Variable de uno a cuatro.
Aisladores: Vidrio templado V-210-BS.
Apoyos: Torres metálicas de celosía.
Longitud aproximada: 90 kilómetros.
Finalidad: Mejorar la calidad y fiabilidad del sumi-

nistro eléctrico a Girona y sus comarcas. Alimen-
tación al TGV en el tramo Barcelona-Frontera Fran-
cesa. Mejora de la interconexión con la red europea
de alta tensión. Minimización del impacto ambiental
y territorial de la alimentación eléctrica a Girona.

Presupuesto: 40.285.000 euros.

Se publica para que todas aquellas personas o
entidades que se consideren afectadas puedan exa-
minar el proyecto y el estudio del impacto ambiental
de la instalación en la Dirección General de Energía
y Minas en Barcelona (avenida Diagonal, 514, 2.o)
y en la Delegación Territorial de Industria, Comercio
y Turismo en Girona (Calle Migdia, 50-52) y for-
mular las reclamaciones que crean oportunas en
el plazo de veinte días contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Barcelona, 23 de abril de 2002.—El Director gene-
ral de Energía y Minas, Albert Mitjá i Sarvi-
sé.—16.884.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
Anuncio del Ayuntamiento de Almazora (Cas-

tellón) sobre sometimiento a información
pública levantamiento actas previas del expe-
diente de expropiación forzosa, por el pro-
cedimiento de tasación conjunta, Plá del
Calvari.

Levantamiento de actas previas aprobado por la
Comisión Territorial de Urbanismo de Castellón,
en sesión celebrada el 26 de marzo de 2002, el
expediente de expropiación, por el procedimiento
de tasación conjunta, tramitado por este Ayunta-
miento para la obtención de terrenos dotacionales
destinados por el Plan General de Almazora a par-
que público, zona verde y viales (parque público
16-E y viario circundante y zona verde 36-A), impli-
cando esta aprobación la urgencia de la ocupación
de bienes y derechos afectados, se requiere a los
propietarios de las parcelas incluidas dentro del pro-
yecto de expropiación, para que comparezcan en
este Ayuntamiento, el día que a continuación se
determina, al objeto de proceder al levantamiento
de las actas previas a la ocupación.

El día 15 de mayo, los propietarios de las parcelas
números 16, 18, 24, 28, 30 y 30.a del proyecto
de expropiación. El día 16 de mayo los propietarios
de las parcelas números 19, 22 y 26. El día 17
de mayo, los propietarios de las parcelas B-2, C-2,
B-1, C-1, 33 y las sin número. La hora será la
establecida en la cédula de citación personal.

Los propietarios deberán comparecer personal-
mente o por medio de persona que los represente
en legal forma, pudiendo hacerse acompañar de sus
Peritos y un Notario, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad en el caso de que
no consten en el expediente administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento
y al objeto de que sirva de notificación a los efectos
del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a los propieta-
rios que puedan resultar desconocidos, se ignore
el lugar de notificación, o no se pueda realizar la
misma.

Almazora, 12 de abril de 2002.—El Alcalde, Josep
Lluís Agustí i Calpe.—&15.465.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Universidad de Valladolid
sobre extravío de título universitario oficial.

Extraviado el título universitario oficial de Licen-
ciada en «Filología Hispánica» de la Facultad de
Filosofía y Letras de esta Universidad, expedido el
día 10 de octubre de 2000, a favor de doña María
Sol Martín Martín, con Registro Nacional de Títulos
2001/005772. Se publica en cumplimiento de la
Orden de 8 de julio de 1998 («Boletín Oficial del
Estado» del 13) para tramitar un duplicado del
mismo.

Valladolid, 17 de abril de 2002.—El Jefe de la
Sección de Títulos, Julio Prieto Alonso.—15.645.



























































































































































 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2.- FONDOS ESTRUCTURALES DE LA UNIÓN EUROPEA. 
PROGRAMA URBAN – III – (Próxima Convocatoria) 
 



















































































































































































































































































 
 
 
 
 
 
 
2.- FINANCIACION ESTATAL.- 
 
REAL DECRETO 1/2.002, de 11 de Enero, 
(B.O.E. 12 de Enero de 2.002 – Corr. Err. 25 y 29 Enero) 
sobre medidas de financiación 
de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo. 
PLAN 2002 – 2005 
Áreas de rehabilitación, arts. 29 y ss. R.D. 1/2.002. 
 



































































 
 
 
 
 
 
 
3.- FINANCIACION AUTONOMICA.- 
 
3.1.- ACTUACIONES PUBLICAS 
EN AREAS DE REHABILITACIÓN 
DE CENTROS HISTORICOS (A.R.C.H.A.D.) 
 
Decreto del Gobierno Valenciano 92/2.002, de 30 de Mayo, 
en materia de actuaciones protegidas VIVIENDAS – SUELO, 
PERIODO 2.002 – 2.005, Artículo 59 del citado Decreto. 
 

























































































































 
 
 
 
 
 
 
 
 

Orden de 15 de Noviembre de 2.002, 
del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes 
de la Generalitat Valenciana, sobre el desarrollo y tramitación 
de las medidas de financiación de actuaciones protegidas en 
materia de vivienda y suelo para el período 2.002 – 2.005.- 

Procedimiento de declaración área de rehabilitación: 
Artículo 39 de la citada Orden. 
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